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Referencia: Dictamen N° 5558. Actuación N° 002/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial SIGEN 15/12/22

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N°   5558.  Actuación N° 002/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), homologado por Decreto 
N° 1714/2010 y sus modificatorios, de fecha 15 de diciembre del 2022.

Específicamente, en su Cláusula Primera, se acuerda que, por única vez, y hasta el 31/12/2023 el personal 
permanente comprendido en el mencionado Convenio, podrá solicitar su reubicación en el nivel escalafonario 
inmediato superior, de conformidad con el RÉGIMEN DE VALORACIÓN PARA LA PROMOCIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO que el Estado Empleador establezca previa consulta a las entidades sindicales en el 
ámbito de la COPIC. Asimismo, dispone que de corresponder será de aplicación lo dispuesto por el Decreto N° 
5592 del 9 de septiembre de 1968.

Luego, por Cláusula Segunda se incorpora al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial (CCTS) para el personal 
de la SIGEN, el TÍTULO XII - DE LAS SUBROGANCIAS como artículos N° 100, 101, 102, 103, 104 y 105, 
conforme se detalla en el Acta Acuerdo.

Finalmente, por Cláusula Tercera se dispone que el personal encuadrado en el Convenio en cuestión que se 
hallare contratado para desarrollar labores de su incumbencia bajo las modalidades previstas en el artículo 9º de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 - Decreto Reglamentario N° 1.421/2002 y 
desarrolle funciones en puestos de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, percibirá una 
compensación transitoria que consistirá en un porcentaje de la asignación básica de nivel según detalle de puntos 
1 a 23 del Acta Acuerdo.

Sobre el particular agregan que la referida Compensación será de aplicación siempre que él o la agente cumpla 
con los requisitos mínimos de acceso al nivel escalafonario en que se encuentra asimilado, y que, en el caso que el 
referido personal, como consecuencia de su incorporación a la Planta Permanente comience a percibir el 



suplemento previsto en el artículo 68 del Convenio, la Compensación mencionada deberá ser absorbida por el 
mismo.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión 
Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta 
Acuerdo del 15 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal de la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), homologado por Decreto N° 1714/2010 y sus 
modificatorios.
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